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Articulo de oficio.
Núm. 901.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad marítima.—El Exmo. Sefíor 
ministro de la Gobernación, en circular 
de 30 de noviembre último me dice lo 
siguiente:

í<No existiendo en la actualidad las 
causas que motivaron la Real orden de 
11 de enero de 1868, por laque se su
jetaba á observación las procedencias 
de Terranova y otros puntos; S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dis
poner que se admitan á libre plática 
las procedencias de Terranova como se 
admitieron por orden de 30 de noviem
bre del aüo anterior las de nuestras An
tillas. Golfo mejicano, Venezuela, Pe
ni, etc.»

Y he dispuesto su inserción en este 
poriódico oficial para que llegue á no- 
Ücia del comercio marítimo de estas is
las y demas personas á quienes pue-

convenir. Palma 13 diciembre de 
1869.—Tomas Sánchez Vera.

Núm. 902.
a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

de Muro.

Por acuerdo del Ayuntamiento y con 
aMorizacion de la Excma. Diputación 
Provincial, se sacan á pública subasta 
por término de diez dias una porción de 
Pinar del común de este pueblo en el 
Paraje las puntas del predio Son San 
Martí.

En su consecuencia las personas que 
Iteran interesarse en la licitación acu
! an á los estrados de esta Alcaldia el 
:'a 19 de este mes á las 12 de su ma- 
laQa dia y hora señalado para su rc- 
^aie que será adjudicado al mejor pos- 
Or con sujeción á las condiciones que 
^ hallarán de manifiesto en la secre- 
íria de este Ayuntamiento. Muro 9 de 
Siembre de 1869.—El presidente,

Rafael Serra.—P. A. del A.—Mateo 
Alorda y Mulet, secretario.

ó en todo lo semejante posible á la que 
usa la marineria de los buques ingle
ses, ha acordado invitar á los fabrican
tes de lienzos españoles con el objeto 
de que presenten muestras de géneros 
de procedencia de sus fábricas que 
igualen ó se acerquen en lodo lo posi
ble á los lienzos que para pantalones 
y camisas úsala marineria de los bu
ques de guerra de la Gran Bretaña, 
con objeto de adjudicar el suministro 
de los mismos géneros al fabricante ó 
fabricantes que los presenten con me
jores condiciones y mas económicos. 
A este fin desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid 
se hallará en la secretaria del Almi
rantazgo una muestra del mismo géne
ro que se facilitará al fabricante ó fa
bricantes que representen, con objeto 
de interesarse en su elaboración, pa
ra lo que bastará el que aquel ó aque
llos se presenten por si ó representa
dos en la misma secretaria dando noti
cias de las fabricas de si propiedad 
para conocimieulo del Almirantazgo, á 
fin de que puedan hallarse en dispo
sición de presentarse al concurso que 
deberá tener lugar en fin de enero del 
año entrante, y cuyas condiciones se 
publicarán oportunamente por esta cor- 
corporacion. Madrid 4 de diciembre de 
1869.— El secretario, Rafael Rodrí
guez de Arias.—Es copia.—Pedro de 
Aubareda.

Núm. 903.
D. Francisco María Donad, jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas que se detallarán sitas 
en la villa de Santa María.

Una casa sita en la calle Larga do 
dicha villa, que linda por la derecha 
con casa y corral de Pedro Andrés For- 
teza, por la izquierda con casa y cor
ral de Juan Candías y por la espalda 
con campo de Juan Torreas, señalada 
con el número treinta y justipreciada 
en seiscientos noventa escudos

Una pieza de tierra viña de media 
cuarterada treinta y nueve destres de 
ostensión sita en dicha villa y parage 
llamado el Pía d6 Ruch, lindante por 
Norte con viñado Miguel Frau, por Sur 
con la de Jaime Cañellas, por Este con 
la de Margarita Cañellas y por Oeste 
con la de José Nicolau justipreciada en 
cuatrocientos escudos. Pertenecen las 
espresadas lincas áPdro Juan Pradells, 
y se venden para con su producto ha
cer pago á don Juan Portell y Gonzá
lez de lo que le esta debiendo con los 
intereses y costas. En su consecuen
cia quien quiera interesarse en la li
citación acuda en los estrados de es
te juzgado el ocho del próximo mes 
de enero á las doce de su mañana, 
dia y hora señalados para su remate 
que serán adjudicados al mejor postor 
siendo legal la postura. Palma diez di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Francisco MaríaDonnet.—Por 
su mandado. — Antonio Tomas.

Núm. 904.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

PROVINCIA DE MALLORCA.

Mmirantasgo.—Deseando el Almi
rantazgo que las camisas y pantalones 
reglamentarios de la marineria de los 
buques de Guerra sean de lela igual

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á l.° de di
ciembre de 1869, en la competencia 
(¡ue ante Nos pende, promovida entre 
el Juzgado de Guerra de la Capitania 
general de Sevilla y el Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de 
Cádiz acerca del conocimiento de la cau
sa formado contra el capitán graduado 
de comandante D. José Vázquez Ules- 
cas y otros por sedición:

Resultando que en virtud de denun
cia por D. Manuel Alcalde, músico del 
regimiento infantería de la Constitución, 
se procedió á la formación de causa 
por el Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de la ciudad de 
Cádiz y el Juzgado de Güera de la mis
ma contra el Capilan graduado de co

mandante D. José Vázquez y D. José 
María Fernandez por haber tratado de 
seducir á Alcalde á fin de que soborna
ra á algunos sargentos de su regimien
to para servir en las filas carlistas:

Resultando que el juez de prime
ra instancia ofició al juzgado de Guerra 
para que se inhibiese del conocimien
to de la causa, que seguía contra el 
capilan Vázquez y la remitiese para su 
acumulación á la que por dicho juez 
se instruirá fundándose para ello en 
que en el delito de que se trata no han 
concurrido las circunstancias designa
das en el art. 2."déla ley de 17 de abril 
de 1821; que los reos do dicho deli
to, según los artículos 13 y U, en 
todos los demás casos deben ser juz
gados por la jurisdicción ordinaria con 
derogación de todo lucro, y sin darse 
lugar a competencia alguna fuera de las 
que se susciten entre la jurisdicción or
dinaria y militar; y que habiendo tal 
unidad en los hechos y tal presicion 
de esclarecerlos, al separar de la cau
sa á uno de los reos, acaso el más prin
cipal, no podría obtenerse el resultado 
que se deseara:

Resultando que el juzgado de Guerra 
se negó á inhibirse del conocimiento 
de la causa, alegando para sostener su 
competencia que el hecho de que se tra
ta, bien que pudo llamarse conspiración, 
no puede ser objeto de la ley de 17 de 
abril de 1821, porque no constituye 
una maquinación directa contra la ob
servancia de la Constitución, debiendo 
por tanto entenderse en el sentido del 
Código penal; que al promulgarse aque
lla ley en ^22 de julio último se dijo 
en el preámbulo del decreto de qne 
va precedida, para evitar dudas, que 
sólo debían sujetarse á ella las ma
quinaciones directas y á mano armada.

Y resultando que para la decisión 
del conflicto jurisdiccional uno y otro 
juzgado elevaron á este Tribunal su- 
puemo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
D Antonio Gutiérrez de los Río s :

Considerando (juc por lo establecido 
en la disposición 4.a del decreto de 6 
de diciembre anterior sobre unificación 
de fueros, elevado á ley por las Cor
tes Constituyentes en 20 de julio del 
año corriente, la jurisdiedion militar es 
la competente para conocer de los de-
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litos contra la seguriítad interior del 
Estado y del orden público que se im
putaren á los militares cuando la rebe
lión ó sedición tengan carácter mi
litar.

Considerando que el hecho que dió 
motivo á la formación de esta causa 
tiene carácter militar, porque se trata 
del delito de sobornar sargentos del 
ejército con objeto de levantar una par
tida carlista:

Considerando que al ponerse en vi
gor la ley de 17 de abril de 1821 por 
decreto de 22 de julio último, se li
mitó su observancia taxativamente á 
los casos de maquinaciones directas á 
mano íz h Wú ! contra la Constitución del 
Estado, circunstancia que no ha con
currido en el presente, siendo por lo 
tanto inaplicables á él los artículos de 
la misma que se invocan:

Y considerando, por último, qne en 
los delitos en que intervienen reos ie 
distinto fuero, y en que el desafuero 
no procede, cada uno debe ser juz
gado y sentenciado por la jurisdicción 
competente, según este Supremo Tri
bunal lo tiene declarado;

Fallamos que debemos decidir y de
cidimos la presente competencia, en 
cuanto se refiere á la causa formada 
al capitán de la reserva. D. José Váz
quez Illescas, en favor de la jurisdic
ción de Guerra, juzgado militar de la 
plaza de Cádiz y en cnanto hace re
lación al paisano José Fernandez, en 
el de la jurisdicción ordinaria, juzga
do de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de la misma ciudad; de
biendo devolverse las respectivas ac
tuaciones á los juzgados de que proce
den, y encargar al de Cádiz que, sin 
perjuicio de continuar con arreglo á 
derecho las referentes á los paisanos 
procesados, haga con la mayor urgen
cia que por el escribano actuario se 
libre testimonio de cuanto resulte en 
sus autos contra el referido Capitán, 
y lo remita al de la Guerra.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
dentro de los tres dias siguientes á su 
fecha, ó insertará en la Co'eccion legis
lativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Pascual Bayarri.— 
Manuel Marta de Basualdo —Antonio 
Gutiérrez de los Río s .—Juan Jiménez 
Cuenca.— Manuel León.

Publicación.—Leída y publicada ftíé 
la anterior sentencia por el Exorno, é 
limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los 
Ríos, ministro de la Sala segunda del 
tribunal supremo de justicia, celebran
do audiencia pública la mismo sala 
en el día de hoy, de que certifico co 
mo escribano de Cámara.

Madrid l.°de diciembre de 1869. 
—Rogelio González Montes.

En la villa de Madrid, á 1." de di
ciembre de 1869, en los autos de com
petencia promovida entre el juzgado de 
Guerra de la capitanía genel'al de Cas
tilla la Nueva y el juez de primera ins
tancia de Ciudad-Real sobre conoci
miento de la causa instruida contra Ole
gario Añon y otros: por la rebelión car
lista:

Resultando qlie em el dia 29 de julio 
último la columna de tropas que per
seguía las pacidas carlistas de la pro
vincia de Ciudad-Real encontró la 
mandada por el cabecilla Rapa, la que’ 
dió algunos vivas á Cárlos Vil, hizo 
algunos disparos, aunque sin resultar 
muerto ni herido alguno, y huyó; sien
do aprehendidos en la fuga 13 prisio
neros, unos con armas y otros sin ellas:

Resultando que según comunicación 
del alcalde del Hoyo, el bando publi
cado por el Gobernador civil de la 
provincia concediendo indulto á los fac
ciosos que se presentaran dentro de 
las 12 horas de su publicación prin
cipió á regir en aquella localidad el 
28 de julio á las diez de la mañana, 
y terminó el plazo en el fijado á las 
diez de la noche del mismo dia:

Resultando que formada la corres
pondiente causa criminal por el juzga
do de Guerra de la Capitanía general 
de Castilla la nueva contra los 13 pri
sioneros Olegario Anón y consortes, 
entabló competencia el juzgado ordi
nario de Ciudad-Real por considerar 
le correspondia el conocimiento de la 
citada causa y de otras que por cons
piración carlista oslaba formando: que 
el juzgado militar accediendo á la inhi
bición respecto de las otras, se negó á 
hacerlo de la presente; y que insistiendo 
ámbos en sostener su respectiva juris
dicción, han remitido á este Supremo 
Tribunal las actuaciones para la deci
sión del conflicto originado:'

Resultando que el juzgado ordinario 
funda su compelencia; primero, en el 
art. 11 de la conslitucion del Estado 
y en el párrafo cuarto del art. l.° deá 
decreto sobre unificación de fueros, 
elevado á la ley en virtud de la de 19 
de junio de las Cortes Constituyentes, 
cuyas disposiciones en concepto del 
juzgado no han podido ser derogadas 
por decreto de 22 de julio último, que 
restableció la ley de 17 de abril de 
1821; segundo, que.habiéndose ve
rificado el levanlamienlo en la noche 
del 23 y dias 24 y 25 del expresado 
mes de julio, los rebeldes no podían 
conocer este derecho, ni por conse
cuencia era justo sujetarlos á un pro
cedimiento y fueros establecidos con 
posteridad á la comisión del delito, 
puesto que la expresada ley de 17 de 
abril se publicó en la Gacela del 24 
é insertó en el Boletín oficial déla pro
vincia de Ciudad-Real el 25 de julio, 
invocando ademas las leves 32, título 
2.°: 4.a, lít. 3.° de la Partida 3.a; 15, 
lít. l.° de la 7.a; 1.a y 12, tít 36 de 
la Novísima Recopilación, y los arií7 
culos 36 y 38, y octava disposición 
del 58 del reglamento provincial para 
la administración de justicia:

Resultando que el juzgado militar 
funda su competencia en las prescrip
ciones de los artículos 2.°, 3.° y 5.° 
de la referida ley de 17 de abril, res>- 
lablecida por el decreto de 22 de ju
lio de este año:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Manuel León-

Considerando que publicado el de
creto de 22 dé julio de este año en la 
Gaceta del 24, con arreglo al art. l.° 
del mismo todas las causas que se for
men por conspiración directa y á ma

no armada contra la' Cónslilucion y la 
seguridad interior ó exterior del Esta
do ha de arreglarse su procedimiento 
á la ley de 17 de abril de 1821:

Considerando que, conforme á los 
art. 2.°, 3.° y 5.0- de ¡a referida ley, 
quedan sujetos á la jurisdicción mili
tar los reos de dichos delitos que fue
ren aprt-heudidos por la fuerza desti
nada por el Gobierno á su persecu
ción, los que hicieren resistencia á la 
misma y los que no se presentaren pa
sado el plazo que el Gobernador civil 
fijase para verificarlo:

Y considerando (¡ue los compren
didos en la causa objeto del presente 
conflicto, no solo fueron aprehendidos 
por Ja fuerza puesta por el Gobierno 
en su persecución, habiendo hecho re
sistencia á la misma, sino también de
jado pasar el plazo (¡ue el Gobernador 
de Ciudad-Real fijó para su presen
tación;

Fallamos que el conocimiento de es
ta causa corresponde á la jurisdicción 
militar, á cuyo favor decidimos osla 
compelencia, á la que se remitirán las 
diligencias para que se proceda con ar
reglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobier
no dentro de los Iros dias siguientes á 
su fecha, é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Sebastian González 
Nandin,— Pascual Bayarri. —Antonio 
Gutiérrez de los Río s .—Juan Jiménez 
Cuenca.—Manuel León.

Publicación — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
D. Manuel León, Ministro de la Sala 
segunda del tribunal supremo de jus
ticia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 1? de diciembre de 1869.— 
Rogelio González Montes.

((¡-aceta del (lia 4 de diciembre^

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 27 de octubre 
de 1869, en el pleito contencioso-admi- 
nistrativo que ante Nos pende en primera 
y única instancia entre el Ayuntamiento 
de la villa de Manzanera, en la provincia 
de Teruel, representado por el Licenciado 
D. Felipe Juez Sarmiento, demandante, y 
la.Administración general del Estado, re
presentada por el Ministerio fiscal, deman
dado, sobre excepción de venta de fincas:

Resultando que el Ayuntamiento de la 
villa de Manzanera solicitó, entre otras co
sas, la excepción bajo el concepto de apro
vechamiento común de las dehesas Salada 
y Carrascalejo, manifestando, respecto de 
la primera, que so había destinado al ga
nado do la carne, y al de labor la segun
da; ó instruido el oportuno expediente, 
acreditó el Municipio la propiedad de las 
referidas finca«; y en cuanto á las condi
ciones de su disfrute, certificó el secreta
rio del Gobierno de provincia que los pre
dios de que Se trata habían sido constan- 
temenle arrendados, y de sus producios 
se había sausrocho al Tesoro el 20 por 
100 correspondiente, exceptuando los años 
desde 1837 á 18í0:

Resultando que aunque la Diputación 
provincia! estimó que procedía la solici
tud formulada pbr el Ayuntamiento, la 

Junta superior de Ventas acordó y Dor 
real órden de 30 de agosto de 1864 se re 
solvió que se procedía la excepción meo, 
ciooada:

Resultando que contra esta real orden 
entabló el Municipio la correspondiente 
demanda ante el Consejo de Estado; y se. 
guido el pleito por lodos sus trámites, re. 
cayó como resolución final del mismo el 
real decreto de 13 de enero de 1837, qUQ 
dejó sin efecto aquella rea! órden, y man
dó reponer e! expediento al Estads que te
nia antes de ser dictada con el fin de que 
se oyera previamente al Consejo de Esta
do, toda vez que, á pesar de estar confor
mes el Ayuntamiento recurrente y la Di- 
putacion provincial en que se declarasen 
de aprovechamiento común las citadas fin
cas, se adoptó resolución contraria sin la 
prévia audiencia del refeiido cuerpo:

Resultando que en su virtud se oyó á la 
Sección de Hacienda del mismo, y de con
formidad con su dictámen se dició la real 
órden de 13 de julio del expresado año de 
1867, que desestimó la excepción fundán
dose en que por haber satisfecho las fin
cas el 20 por 100 de sus productos á la 
Hacienda habían perdido el carácter de 
aprovechamiento común:

Resultando que, asi las cosas, el repe
lido Ayuntamiento, representado ,por el 
Licenciado D. Felipe Juez Sarmiento, acu
dió á la via contenciosa presentando de
manda contenciosa ante el Consejo de Es
tad» con la solicitud de que se revocara 
dicha real órden de 13 de julio, y se de
clarase que los bienes en cuestión son de 
aprovechamiento común toda vez que reu
nen las condiciones establecidas al efecto:

Resultando que emplazado el Fiscal del 
Consejo, contestó á la demanda pidiendo 
su absolución y la confirmación de la real 
órden impugnada, fundándose en que el 
constante arriendo de las fincas de que se 
trata constituye por sí solo la evidente 
prueba deque no han sido ni son de apro
vechamiento común, y en que á mayor 
abundamiento el Municipio, al establecer 
que dichas fincas han estado destinadas 
respectivamente al ganado de la carne y 
al de U labor, ha venido á consignar que 
no eran de aprovechamiento común por 
la incompatibilidad que existe entre esle y 
el de determinadas personas ó ganados:

Resultando que el Consejo declaró ter
minada la discusión escrita; y señalada 
para la vista del plcilo la audiencia del 
18 do octubre próximo pasado, se suspen
dió por acuerdo del Presidente de la Sa
la, en cuyo estado pasaron los autos áes
le Supremo Tribunal, de los que se ha ios- 
truido el Fiscal:

Visto, siendo Ponente el ministro don 
Eusebio Morales Puideban: 
^Considerando que si bien por el art. 2.° 

de la ley de l.° de mayo de 1855 están 
exceptuados de la desamortización las fui' 
cas do aprovechamiento común, es nece
sario justificar esle extremo:

Considerando que lejos de haberlo he
cho así el Ayuntamiento de Manzanera res- 
pec:o á las dehesas Salada y Carrascale
jo, resulta por el contrario plenamenlo 
justificado que siempre estuvieron arren
dadas, y que se satisfizo al "Estado el 20 
por 100 del precio del arriendo, lo qu6 
excluye la idea de aprovechamiento co
munal;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos la real órden de 13 de julio do 
1867, contra la que so ha establecido Ia 
demanda.

Asi por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta oficial y se insci-' 
tara en la Colección legUlalica, sacándo
se al efecto las copias necesarias, con i*6' 
misión del expediente gubernativo al M1' 
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:.lerio de Hacienda, lo pronunciamos, 
podamos y firmamos.—Manuel Ortiz de 
y-jiiga, Presidente.—Tomas Huel. —Eu- 

b¡o Morales Puideban.— Buenaventura 
ilvarado.—Calixto do Monlaho yCollan- 
iej —Luciano Bastida.—Ignacio Vicites.

publicación.—Leida y publicada fué la 
uresenie sentencia por el limo, señor Don 
[usebio Morales Puideban, ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública en la 
misuia el diá de hoy, de que certifico co
njo Secretario Relator en Madrid á 27 de 
octubre de 1869.—Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 13 do noviem
bre de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
jel Centro de esta capital y en la Sala 
tercera de la Audiencia de la misma por 
p, Vicente Román con D. José Ramón de. 
Olañela sobre pago de cierta cantidad; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 27 
de enero último dictó la referida Sala:

Resultando que las parles se hallan con- 
lormes en que D. José Ramón de Olañela, 
que se encontraba en la Habana, encargó á 
D. Vicente Román el cuidado y asistencia 
de D.a Adela Ramírez, á quien daria cuan
to necesitase y estuviese á su alcance, 11a- 
mando los mejores médicos, y sin que per
donase medio alguno para curarla de la 
enfermedad que padecía, gastándose lodo 
looecesaaio que él abonaría:

Resultando que D.a Adela Ramírez fa
lleció en esta capital, y que D. Vicente 
Román entabló demanda en 4 de junio de 
18G6, para que se condenase á I). José 
Ramón de Olañela al pago de 15.037 rs. 
intereses, perjuicios y costas, saldo que re 
snllaba'á su favor de la cuenta que pre
sentó de lo suplido á I).a Adela por cuen
ta de Olañela; siendo una de las partidas 
iiedata, única que es objeto del presente 
recurso, lado 11.240 rs. por la cuenta 
íelDr. D. José Perez Pérez de la Flor, 
Que había asistido y operado á D.“ Adela.

Resultando que Olañ ta impugnó la 
-ienianda porque las cuentas no se halla- 

justificadas, alegando ademas que la 
partida del médico era exorbitante, y que 
tenia motivos para creer que no la habia 
sdisfecho; no estando en todo caso obli- 
^do á pasar por ella, porque las indebi- 

condescendencias ó extrahmitaciones 
del mandatario no podían obligar al man-

Resultando que oí demandado presentó 
copia de la cuenta del médico- que le 

^bia remitido I). Vicente Román, que as- । ^ndo á la citada suma en esta forma: Por 
1 visitas, hechas las mas después de 
Lsdiez y doce de la noche, á 40 reales, 

' ^00 rs. Y por 22 cauterizaciones prac- 
í i’^das con el auxilio del SpecuhCn nteri, 

f Uü rs., 2.640: que Román re.onoció 
a copia de esta cuenta por la misma que 
^bia entregado á D. Narciso Olañela, 
p'ctnano de D. José, á quien habia envia- 

la original, cuyo importe habia satis- 
^bo, siendo el justificante de dicha par- 

el recibo que los herederos del facul- 
a|*vo, pues habia fallecido, estaban dis- 
P^slós á darle cuando le pidiera: 
. Resultando que recibido el pleito á prue- 
?0 Por el encargado del testamentario de

• José Perez de la Flor, se presentó un 
piador de cuenta con la media firma de 
e|,ez F|orj importante la cantidad antes 

¡ JC!lc*ü.na(la, pero en el que se añade que 
1‘abia recibido á cuenta 3.000 rs., y 

jJ se le restaban 8.240 rs : habiéndose 
^bo constar por diligencia que se halla- 

11 enmendados los guarismos, asi del

número de visitas como de su importe, 
pareciendo que ántes eran 115 en lugar 
do 215, y L600 en lugar de 8.600, así 
como la de 2.640 que Labia debido ser 
3.280 para que diera la suma que se sa
caba de 7.780 que estaba tachada:

Resultando que á instancia del deman
dante se unieron á los autos dos no!as ó 
cuentas con la tirina de José Perez de la 
Flor, la primera de 11 de diciembre de 
1860, que c nliene dos partidas de 14.680 
reales, importe de 252 visitas, y de 2.760 
reales, cuyos guarismos se hallan enmen
dados; por 23 cauterizaciones, que suma
das las dos se saca cumo total únicamente 
la primera de dichas pariijas, de la cual, 
rebajados 1.000 rs. recibidos á cuenta, se 
resta 13.680 rs.; teniendo después una 
nota en que se dice que se remitió la cuen
ta modiíicada poniendo 215 visitas y 22 
caulerizacionee, que impoilaba lodo 11 
mil 240 reales; que deducidos los 1.000 
recibido se le restaban 10.240, habiendo 
recibido después 2.000; y que la otra 
cuenta, fechada á 14 de diciembre 1860, 
se halla conforme con la nota anterior.

Resultando que el demandante presentó ■ que afincadamente debe calar el juzgador 
también un documento con la firma de que cosa es aquella sobre que entienden 
María de Laigar, que esta ha reconocido, i las partes ante él enjuicio, é otrosí en qué 
heredera de las tres cuartas parles de los manera hacen la demanda, ó sobre todo 
bienes de D. José Perez do la Flor, decía- :■ que averigoamenlo ó que prueba es fecha 
raudo que la asistencia que este habia | sobre ella; doctrina legal respectivamente 
prestado á D.a Adela Ramírez, impártanle ' aplicada por este Supremo Tribunal, es- 
11.240 rs., había sido salisfecha ante ella ; pecialmente en la sentencia de 5 de junio 
al citado D. José por D. Vicente Román: ; de 1860, puesto que reclamando D. Vi-

Resultando que Bernardina Salazar, ' dente Román dicha cantidad en concepto 
criada de D. José Perez de la Flor y he- de que la habia pagado, prestando sobre 
redera en unión de D. Miguel Perez de la ello juramento y tratando de probarlo, no 
cuarta parle de sus bienes, declaró haber había podido sealenciarse en su favor eí
oido á su amo que le habían pagado algu
na pequeña cantidad por la asistencia de 
D.a Adela Ramírez: que cuando reclama
ba á Román el resto, le contestaba que to
do lo habia gastado con motivo del entier
ro, y le decía que habia enviado las cuen
tas a la Habana: que le habia propuesto 
que le entregase en pago un anillo de bri
llantes que tenia D.“ Adela, pero que no 
lo habia logrado; y que esta tesliga pre
sentó al declarar un documento autoriza- 
do con la firma de Telesforo Montejo y i 
Robledo, uno de los testamentarios de don ' 
José Perez de la Flor, fechado á 19 de ¡ 
abril de 1867, y que contiene el extracto ; 
de cuenta y liquidación pasado por aquel 
á la heredera •Bernardina Salazar, la cual i 
contiene las partidas numeradas con dos 
casillas, la una del importe integro y la 
otra del cobrado, aparecii ndo con el nú
mero 46 una de 8,240 rs., importe inte- ( 
gro por visitas á D.a Adela, hallándose en ' 
blanco la casilla de lo cobrado; sumándo
se al final el importe tolal do ios créditos 
no realizados, y entre ellos por lo tanto el 
de dicha partida: |

Resultando que la Sala tercera de la
Audiencia de esta capital dictó sentencia .
en 27 de enero último, que co fué con- , mar como una verdad probada el número 
forme con la del juez de primera instan- ' de visitas y operaciones y su precio con
cia, condenando á D. José Ramón de Ola- signados en ellas; y todavía menos estan-
neta á P 'gar dentro del término de 10 dias 
á 1). \ Ícenle Román la cantidad de 11.619 
rs. á que quedaba reducido el saldo de la 
cuenta presentada con los intereses d i 6 
por 100 desde la contestación á la dembn-
da, estableciendo como fundamento, res- que niega toda fuerza á los documentos 
pecio'á la partida en cuestión, que aun que tuviesen aquellos defectos, y que cuan
prescindiendo de la prueba practicada acer- Ido son contradictorios dice que no deben 

‘ " • valor, ley que por tanto resultaba tambiénca do su pago estaba obligado el deman
dado á satisfacer la suma que en lal con
ceplose lo pedia, porque Uabiendose acre
ditado que dicho facultativo los había gra
duado en la cantidad que figuraba en la 
cuenta, no habiéndose probado que en la 
regulación hubo exceso, y siendo respon
sable el ador del pago de los honorarios, 
leniá derecho á que se lo abonasen en vir-

infringida:
Y 3." La 21, til. 12 de la Partida 

‘5.a, citada en la sentencia, puesto que te
niendo solo derecho el mandatario según 
ella á cobrar ucl demandante lo que paga
se, pechare ó dependiere sin decir nada 
de intereses, se habia obligado á D. José 
Ramón de Olañela á satisfacer, no sólo los

tud de la obligación conlraida por el de
mandante:

Resultando que 1). José Ramón de Ola- 
ñeta interpuso recurso de casación en lo 
relativo á dicha partida por haberse in
fringido á su juicio: ,

l.° El art. 317 de la ley de Enjuicia 
miento civil, porque debiendo apreciarse 
la prueba testifical según las reglas de la 
sana crítica, se habia faltado á la com
prendida en la ley 32, titulo 16 de la Par
tida 3.a, y confirmada en el segundo con
siderando de la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 20 de febrero de 1861, de 
que el testimonio de un solo testigo no 
es bastante para hacer prueba; y á la con
firmada y aplicada en la ley 40 de los 
mismos título y Partida, de que si el tes
timonio de un solo testigo no pedia tener 
por si fuerza alguna, menos podia tenerla 
si como en este caso estaba contradicho 
por otro, y por el resultado de documen
tos traídos por el mismo y por el deman
dante;

2.° La ley 16, ti!. 22, Partida 3.a, 
que bajo pena do nulidad del fallo dispone 

el concepto que expresaba el consideran
do décimo: que no era el del pleiio, pues 

j de lo contrario otros hubieran sido los 
medios de defensa y las pruebas:

3.° Los artículos 287 al 290 de la 
ley de Enjuiciamiento civil y la sentencia 
de e?le Supremo Tribunal de 29 de setiem
bre de 1869, por cuanto se habia dado 
fuerza contra el demandado, en cuanto al 
número de visitas y operaciones del fa
cultativo y sí) precio, á documentos pri
vados presentados por el demandante, no 
aceptados expresamente por el demandado, 
y que no habían sido sin embargo objeto 
de cotejo con otros indubitados con arre
glo á los citados artículos:

L" La ley 121, til. 18 de la Partida 
3.a, y la sentencia de este Supremo Tri
bunal de 12 de junio ds 1867, en que se 
establece (¡ue los asientos do créd tos que.
se veritiquen en los libros por recuerdo 
no pueden perjudicar á quien no los hizo 
ó autorizó; por lo cual, aunque se hubie
ra verificado el cotejo do las nulas de ho
norarios del facultativo con otros docu
mentos indubitados del mismo, no tendrían 
tampoco fuerza por sí los asientos de aque
llas notas contra el recurrente para esti-

do llenas do enmiendas, correcciones,y al
teraciones, y siendo diferentes; todo lo cual 
constituiría < Iros motivos mas para que no 
valiesen conforme so disponía en la ley 
111 del mismo, til. 18 de la Partida 3.a,

d
8.240 rs. de dicha partida que no resul
taban pagados, pechados ni dispendidos 
por Romad, sino los intereses do esta su
ma; infringiéndose también la sentencia 
do este Supremo Tribunal de 24 de abril 
de 1867, según la cual no se deben inte
reses en casos de que proceda su abono 
sino por cantidades liquidas; y la doctrina 
legal ó principio de alta justicia aplicada 
en el fallo de 39 de setiembre del mismo 
año do 1867, según el cual á nadie pue
den darse intereses de un capital que en la 
misma sentencia se reconoce que no es su
yo porque no lo ha desembolsado:

Visto, siendo Ponente el ministro Don» 
Francisco Castilla:

Considerando que el presente recurso 
de casación se ha interpuesto contra la eje
cutoria solo en la parle relativa á los ho
norarios del Facultativo:

Considerando que la cuestión sobre su 
pago por el demandante es puramente de 
hecho: que la Sala sentenciadora, apre
ciando en conjunto las pruebas suminis
tradas, estima que el actor lo ha justifi
cado; y por consiguiente, que al hacer es
ta apreciación en la manera expresada no 
ha infringido el articulo 317 de la ley de 
enjuiciamiento civil, ni las reglas do la 
sana crítica que se citan en apoyo del re
curso, sobre que la declaración de un solo 
testigo, y mas si es contradicho por otro 
ó por documentos, no es bastante para 
constituir prueba:

Considerando: que por lo expuesto tam
poco han sido infringidos los artículos de 
la ley de enjuiciamiento civil y doctrina 
que se citan, referentes al cotejo de letras 
cuando se mega ó se pone en duda la au
tenticidad de un documento y á la manera 
do verificarse la comprobación; ni las le
yes do Partida y doctrina asimismo cifa- 
das, que traían de los asientos <|ue se ha
cen en Iss libros por recuerdo, y de las 
razones por las que las cartas no son va
lederas:

Considerando que la infracción de la ley 
16, til. 22, Partida 3.a y de la doctrina 
conforme á ella que se alega contra un 
considerando de la ejecutoria no puede 
servir de motivo de casación por cuanto 
dicho recurso no se da contra los conside
randos de las sentencias, sino contra su 
parte dispositiva, según lo tiene dec arado 
este Tribunal Supremo:

Y considerando, respecto á los intereses 
mandados abonar al demandante, que no 
ha sido infringida la ley 21, til. 12, Par
tida 5.a citada, porque ella trata exciusi- 
vameole del mándalo á pro de un tercero, 
ó á pro do si misma y de otro, asi como 
de las obligaciones del mandante y manda

. Urío, que es su objeto; pero no tic cuan
do se deben intereses por la mora del deu
dor; ni tampoco lo han sido las doctrinas 
que se invocan de que á nadie se dan in
tereses por cantidad liquida ni por capi
tal que no sea suyo, pues esto no sucede 
en el pr<seqle caso;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuerío por Don José " Ramón de 
Olañeta, -á quien condenamos en las cosías; 
devolviéndole los autos á la Audiencia de 
esta capital, do donde proceden, con la 
certificación corres; ondienle.

Asi por esta nuestra sentencia, que se. 
publicará cu la Gacela y se inseriará en la 
Colección. pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio Garría. 
—José María Cáccrcs. — Valentin Garralda. 
— Francisco .Varia de Castilla.—José Ma
ría Haro.—José Fermín de Muro.—Fer
nando Perez de Rozas.

Publicación. —Leída y publica ;a fué la 
I anterior scnícuría por el limo. Señ >? Don
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Francisco de Castilla, minis:ro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala pri
mera el dia de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara.

Madrid 13 de noviembre de 1869.— 
Gregorio Camilo García.

(Gacela del 2 de diciembre.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á TL de no
viembre de 1869, en la competencia 
qpe ante Nos pende, promovida entre 
el juzgado de guerra de la capilania ge
neral de Granada y el juez de primera 
instancia de Ubeda acerca del conoci
miento de la causa formada contra Es
tanislao María del Carmen, expósito, 
por resistencia á la guardia civil:

Resultando que en la tarde de 8 de 
setiembre de 1868 Estanislao María 
del Cármen, expósito, hallándose en 
estado de embriaguez insultó de pala
bra á los guardias civiles que de orden 
del alcalde de la ciudad de Ubeda se 
hallaban de servicio en el hospital de 
Santiago de la misma: que con tal mo
tivo el sargento que mandaba dicha 
fuerza dispuso que uno de los guardias 
condujera á la cárcel al Estanislao; y 
que este durante el tránsito continuó 
insultando y resistiendo á dicho guar
dia, el cual le quitó, según el mismo 
declara, una navaja con la que trató de 
acometerle:

Resultando que instruidas diligen
cias por el juez de primera instancia 
y el juzgado de Guerra, se promovió la 
presente competencia: y para su deci
sión uno y otro remitieron sus respec 
tivas actuaciones á este tribunal sn - 
premo:

Resultando que el juez de primera 
instancia se funda para sostener su 
competencia en que, según la real or
den de 5 de mayo de 1868, las ofen
sas dirigidas por el procesado ála guar
dia civil no producen desafuero porque 
para ello seria preciso que hubiesen si
do hechas con navaja, arma de fuego, 
piedra ó palo, lo cual no resultaba de 
las actuaciones practicadas; y que en 
el momento en que tuvo lugar el suce
so de (pie se trata, la guardia civil esta
ba como auxiliar y en representación 
de la autoridad civil, cuyas órdenes 
cumplía, y á la que por consecuencia 
se infirieron los insultos:

Y resultando que el juzgado de guer
ra sostiene que le corresponde conocer 
de la causa en cuanto se refiere al in
sulto y ataque que con navaja hizo el 
procesado al guardia civil, exponien
do para ello que los delitos cometidos 
por Estanislao María del Cármen fueron 
dos, uno los insultos de palabra que di
rigió ála guardia civil hallándose de 
servicio en el hospital, el cual no cons- 
tituia desafuero; y otro consistente en 
el hecho de acometer al guardia civil 
que le conduciaála cárcel, no de orden 
del alcalde, sino de la de su sargento, 
verificando dicho acto primero con ar
ma blanca y después con golpe de ma
no; acto que constituye el delito de in
sulto á lafuerza armada prescrito en el 
art. 61, tratado 8.°, tít. 10 de las or
denanzas generales del ejército, y de
clarado de la exclusiva competencia de

ANUNCIOS.
LOTERIA NACIONAL.

PROSPECTO

De premies para el sorteo que se ha de ce
lebrar en Madrid el dia ^3 de diciem
bre de 1869.

Constará de 20.000 billetes al precio

la jurisdicción militaren las leyes anti
guas, y muy terminantemente en el pár
rafo cuarto, art. 4.° del decreto sobre 
unificación de fueros do 6 de diciembre 
de 1868;

.Vistos, siendo ponente el ministro 
Don Manuel María de Basüaldo:

Considerando que el delito cometi
do por Estanislao María del Cármen en 
ocasión de ser conducido á la cárcel 
por un guardia civil de orden de su je
fe, insultándole por el camino, sacan
do una navaja que le fue quitada, y 
agarrando y forcejeando dicho guardia 
civil, fué en consecuencia inmediata de 
la represión del primer acto punible en 
que incurrió insultando á la guardia ci
vil que de orden del alcalde de Ubeda 
y en el concepto de auxiliar de dicha 
autoridad se encontraba para conser
var el orden en el hospital de dicha ciu
dad, exceso que produjo su arresto y 
conducción á la cárcel:

Considerando que ejerciéndola guar
dia civil en ámbas circunstancias fun
ciones meramente auxiliares de la auto - 
ridad municipal, á cuyas órdenes se ha
llaba con un fin especial, los excesos 
cometidos por el procesado no lo fue
ron determinadamente contra dicho 
cuerpo, sino en menosprecio y agra
vio déla autoridad á la que prestaba 
su auxilio, por lo que no tiene aplica
ción la doctrina alegada por la juris
dicción militar para creerse condere- 
cht)á entender en el conocimiento del 
segundo delito, apreciándole como uno 
separado y distinto del primero siendo 
asi que tiene con él tan íntima conexión 
y natural enlace:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos (pie el conocimiento de es
ta causa corresponde al juzgado de 
primera instancia de Ubeda, al que se 
remitan todas las actuaciones para que 
proccdíi con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
dentro de los tres días siguientes al de 
s;i fecha, é insertará á su tiempo en la 
Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos mandamos y firmamos.—Pascual 
Bayarri.—Manuel María de Basüaldo. 
—Antonio Gutiérrez de los Río s .— 
Juan Jiménez Cuenca.—Manuel León.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo, se
ñor don Manuel María de Basüaldo, 
ministro de la sala segunda del tribu
nal supremo de justicia, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de 
hoy, de que certifico como escribano de 
cámara.

Madrid de noviembre de 1869. 
—Rogelio González Montes.

^Gaceta del 50 de noviembre.')

de 200 escudos cada uno, divididos en 
décimos á 20 escudos; distribuyéndose 
3 millones de escudos; en 3.200 pre
mios, de la manera siguiente:

Premios. g Escudos.
1 de................................. -600 000
1 de.................................. 200.000
1 de.......................... 100 000
2 de.................................50.000

10 de.................................. 20.000
20 de........................................ 10.000

953 de.............................1 000
1999 reintegros de 200 escudos para

los 1999 números cuya termina
ción sea igual á la del que ob
tenga el premio mayor.

99 aproximaciones de 1000 escu
dos cada una, páralos 99 núme
ros restantes de la centena del 
que oblonga el premio de 600000 
escudos.

99 Ídem de 1000 id., páralos 99 
números restantes de la centena 
del premiado con 200000 escu
dos.

9 idem de 1000 id , para los 9 
números restantes de la decena 
del premiado con 100000 escu
dos.

2 idem de 10000 id., para los nú
meros anterior y posterior al del 
premio mayor.

2 idem de 6000 id., páralos nú-
■ meros anterior y posterior al del 

premio segundo.
2 idem de 4100 id., para los nú

meros anterior y posterior al del 
premio tercero.

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete, 
Entendiéndose, con respecto á las apro
ximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de ios tres pre
mios mayores, que si saliese 'premiado 
el número 1, su anterior es el número 
20090, y si fuese éste el agraciado, 
el billete nú cero 1 será el siguiente:

Para la aplicación de las api-oxima- 
ciones de 1000 escudos, se sobreen- 
tiende (¡ue, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número 25 el se
gundo al 3400 y el tercero al 13075, 
se consi doran agraciados respectiva
mente los 99 números restantes de las 
centenas del primero y segundo, y los 
9 de la decena del tercero; es decir, 
desde el 1 al 100 del 3301 al 3400 y 
del 13071 al 13080.

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho 
todos los números cuya terminación sea 
igual ála del que obtenga el premio de 
600000 escudos: de manera que si este 
cabe en suerte al número 833 ó al 834 
etc., se entenderán reintegrados todos 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó 
sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art. 28 
de la instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes- 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las administra
ciones en que se vendan los billetes, 

con la puntualidad que tiene acreditada 
la renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por real 
orden de 19 de febrero de 1862, para 
adjudicar los premios concedidos á hs 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña y álas doncellas acogí, 
das en el hospital y colegio de la Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.—El Director Ge
neral.

Se venden dos escribanías de pro
piedad particular , una de capital de 
provincia, ó sea de 2.a clase y otra de 
pueblo ó sea de 4.a El que desee ad
quirir alguna diríjase á don Euloquio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 cuarto 
2.° Madrid.

IIMYri I OBSERIi
CALLE DE QUJNT.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parleras de bule mate lisas y doradas; 
cupilres de idem; impitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto. ,

Devocionarios, y semanas santas de 
todos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo ctieslan 
tres y cuatro rs.

Falsillas en, L.0 y (oleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas domadora ordinarios y con canto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papeles para (lores-, lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percalo 
na, crespón y terciopelo.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

ADVERTENCIA.

El gran número de comunicación^ 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín o(icw 
con las cuales acompañan anuncios11 
otros documentos para su inserción ei' 
dicho periódico, nos hacen recordar Ia 
disposición del gobierno de provine^ 
que proviene sea remitido á dicha ofi" 
ciña cuanto deba publicarse en el BO' 
lelin; de lo contrario se esponen los re' 
milcnles áque sufra retraso lo que dex 
be publicarse ó que esperimente esira* 
vio todo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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